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CUN Regional Magdalena 2014-4

1. Datos Básicos:
	CONCEPTO
	INFORMACION

	Escuela:
	COMUNICACIÓN Y BELLAS ARTES

	Programa Académico:
	TECNOLOGÍA EN DISEÑO Y PRODUCCION DE MODAS

	Asignatura:
	DISEÑO DE MERCADO DE ALTA MODA
	Grupo: 20701

	Fecha de inicio y terminación:
	25 DE AGOSTO- 8 DE DICIEMBRE 2014

	Nombre del Docente:
	XIOMARA  HERRERA TORRES

	Email institucional:
	

	Nombre del Representante de Grupo:
	


2. Identificación institucional: 
	IDENTIDAD ESTRATEGICA (Misión) 

	Estamos comprometidos con la formación integral del ser humano y en especial la mujer, a través de un modelo innovador. 

	FUTURO PREFERIDO INSTITUCIONAL (Visión) 

	Ser en el 2022 una institución de formación respetada, entretenida, innovadora y reconocida nacional e internacionalmente, por su contribución a la transformación social.

	Metodología de créditos académicos:

	Un crédito equivale a 48 horas de trabajo académico del estudiante, que comprende las horas de acompañamiento directo del docente y las horas de trabajo independiente que el estudiante debe dedicar a la realización de actividades de estudio, prácticas u otras que sean necesarias para alcanzar las metas de aprendizaje (Art. 25 Reglamento del Estudiante).

	Las horas de trabajo autónomo las programa y les hace seguimiento el docente a través de guías de aprendizaje autónomo que debe publicar en su blog.

	En directa proporción debe aumentar el número de horas de trabajo del estudiante, a medida que la asignatura presente más créditos:

1 = 48 = 16 horas de clase presencial + 32 horas de trabajo independiente

2 = 96 = 32 horas de clase presencial + 64 horas de trabajo independiente

3 = 144 = 48 horas de clase presencial + 96 horas de trabajo independiente

4 = 192 = 64 horas de clase presencial + 128 horas de trabajo independiente


3. Lineamientos básicos para el desarrollo académico y social del curso:
3.1.  Acuerdos para el cumplimiento oportuno del estudiante y del docente: Entrega de trabajos que puede ser físico o virtual de acuerdo a lo parámetros establecido, respetando las fechas establecidas para la entrega de trabajos   

3.2.   Acuerdos para la asistencia y permanencia del estudiante durante la clase y el semestre  las faltas de asistencia deben estar justificadas, cuando es por enfermedad, se debe presentar la excusa médica o de la Eps para justificar las recuperaciones de clases y trabajos no presentados,  la hora de llegada debe ser puntual, solo se permite la entrada hasta  10 minutos después de la hora establecida para la clases.

.

La asistencia a los eventos culturales de la Universidad o eventos académicos son  obligatorios y están sujetos a calificación ya que forman parte del proceso de formación.

3.3.  Acuerdos para la presentación de parciales, finales, sustentaciones (cuando por alguna razón el estudiante no se presenta al examen programado y no justifica adecuadamente su ausencia presentará supletorio  en las fechas establecidas: semana siguiente cancelando los valores que corresponden al ciclo).

3.4.   Acuerdos para el uso y mantenimiento de los escenarios académicos ( el estudiante debe aportar al cuidado, aseo y sana convivencia dentro de la institución – campaña para no fumar dentro de la institución,  uso y manejo del celular en la clase se  organizará de la siguiente manera,: durante el desarrollo de la clase no se permite el uso de celular, solo  se puede  usar en modo de vibración y si es muy urgente, puede contestar la llamada, fuera del salón de clases.

No se permite fumar dentro del salón de clases ni ingerir ningún tipo de alimentos.

3.5. Acuerdos para mejorar la participación de los estudiantes en grupos deportivos y de cultura, entre otros.

Cuando la institución requiera de los estudiantes para practicar actividades deportivas o estos se encuentren conformando grupos deportivos a nivel de la Corporación o en el nivel departamental tendrán excusas para ausentarse de las clases con previa nota por escrito elaborada por el respectivo jefe de bienestar universitario.

3.6.  Acuerdos para el manejo del tiempo de trabajo autónomo del estudiante Para el desarrollo del trabajo autónomo el estudiante dispone de salas de sistemas, sala de bibliotecas.

 El uso de salas de sistemas, sala de biblioteca, asesorías personalizadas, trabajo en Semilleros de Investigación, apoyo a programas y proyectos especiales de la CUN como Mi Llave y Consultorio Empresarial, escuela de lenguas; participación en Grupos de Investigación, generación de propuestas para la creación de empresa o propuestas de liderazgo, entre otros

  Tutorías presenciales en el horario que sea asignado por la coordinación del programa para la atención de los estudiantes. 

Participar activamente en los semilleros de investigación, y en los proyectos de aula.

Acuerdos para el porte del Carné estudiantil e ingreso a las instalaciones de la Universidad. Es importante dar primero las ventajas de seguridad, reconocimiento que existen de portar el carné. 

Además asistirán a las clases aquellos estudiantes que se encuentren debidamente inscritos en la asignatura  de Control Administrativo y demuestren que son estudiantes de la Corporación con solo portar el carné estudiantil.
4. Fechas de Evaluación
La CUN Regional Magdalena desarrolla un proceso de evaluación de los aprendizajes a través de los desempeños de los estudiantes y la consolidación de competencias acorde a los contenidos de formación de cada campo disciplinar.

Aunque existen cortes para generar de manera cuantitativa en plataforma un registro del desempeño académico del estudiante, los docentes desarrollan un proceso de evaluación integral  a través de diferentes estrategias como: trabajos académicos, socializaciones, eventos, participación, producción intelectual, creatividad, innovación, trabajo en equipo, liderazgo, investigación, uso de Tics, entre tantos.

4.1.  Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación del Primer Corte (30%)
	Día: 26
	Mes: SEPTIEMBRE
	Hora: 6:45 am

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:

Primer Corte (I) 30%

1. Trabajo en clase……………………5%

2. Trabajo autónomo / tareas………10%

3. Primer parcial……………………..15%




4.2.  Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación y registro de notas para el Segundo Corte (30%)
	Día:  31
	Mes: OCTUBRE
	Hora:  6:45 am

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
Segundo Corte (II) 30%

1. Trabajo en clase…………………….…5%

2. Trabajo autónomo / tareas…………..10%

3. segundo  parcial……………………..15%




4.3. Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación y registro de notas para el Tercer Corte (40%)

	Día:  5
	Mes:  DICIEMBRE
	Hora: 6.45

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
Tercer Corte (III) 40%

2. Trabajo autónomo / tareas……….10%

3. Glosario de Prendas………………10

3. Tercer parcial ……………………..20%



4.4.  Acuerdos sobre las competencias a evaluar desde los tiempos de trabajo presencial y de trabajo autónomo del estudiante 
. Competencias

1.
Saber aprender: el estudiante adquiere competencias para estructurar, ponderar, ordenar e interpretar información  con una intención específica para la definición de un proyecto de vestuario de alta moda y con capacidad de sentido crítico y reflexivo. 

2.
Saber Hacer: El estudiante adquiere competencias para proyectar: entendida como la capacidad para interpretar el contexto espacio-temporal, analizando las tendencias del mercado  local y global, y traducir esa información de manera visual en una colección con aporte personal.

3.
Saber ser: un generador de ideas constantes, con capacidad de autoanálisis y autocontrol, fortaleciendo la capacidad de ser crítico.
	FECHA
	HORA
	EJE TEMATICO

	D
	M
	INICIA
	TERMINA
	

	29
	AGO
	06:45
	08:15
	Introducción al curso. Socialización y firma de acuerdos pedagógicos

	5
	SEP
	06:45
	08:15
	Orígenes de la alta Moda

	12
	SEP
	06:45
	08:15
	Siluetas en el traje

	19
	SEP
	06:45
	08:15
	Principios y elementos del diseño

	26
	SEP
	06:45
	08:15
	PRIMER PARCIAL

	3
	OCT
	06:45
	08:15
	el Color

	10
	OCT
	06:45
	08:15
	El color visita de campo

	17
	OCT
	06:45
	08:15
	Perfil del consumidor

	24
	OCT
	06:45
	08:15
	Análisis de Tendencias en Alta costura

	31
	OCT
	06:45
	08:15
	SEGUNDO PARCIAL

	7
	NOV
	06:45
	08:15
	Accesorios y Complementos

	14
	NOV
	06:45
	08:15
	Bocetos de Accesorios de alta Moda

	21
	NOV
	06:45
	08:15
	SEMANA DE LA GENERACIÓN C

	28
	NOV
	06:45
	08:15
	Glosario de prendas de alta costura a través de la historia

	5
	DIC
	06:45
	08:15
	EXAMEN FINAL entrega de Portafolio con los Parámetros establecidos


5. Cronograma de Recuperación de Clases

A continuación se establecen los Acuerdos de las recuperaciones de clase en días festivos, o cuando por alguna razón justificada no se orienta una asignatura en la hora, día y fecha  programada.
	Fecha de ausencia:  
	Clase no desarrollada:

	Motivo: Día Festivo
	Hora:

	
	

	Fecha de Recuperación: 
	Hora: 

	Acuerdos: 

	Anexos: 


Firmas del Acuerdo:

DOCENTE
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL

C.C ______________________________________
C.C/T.I    _______________________________________
Nota: se adjunta listado de estudiantes matriculados y asistentes a la clase.

ACTA DE ACUERDO PEDAGÓGICO

Periodo 2014-4
Asistentes al Acuerdo
	DOCUMENTO DE IDENTIDAD
	NOMBRE DEL ESTUDIANTE
	FIRMA

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


1. Datos Básicos:

	CONCEPTO
	INFORMACION

	Escuela:
	COMUNICACIÓN Y BELLAS ARTES

	Programa Académico:
	TECNOLOGÍA EN DISEÑO Y PRODUCCION DE MODAS

	Asignatura:
	PROGRAMACION DE INSUMOS Y  BASES TEXTILES
	Grupo: 20701

	Fecha de inicio y terminación:
	25 DE AGOSTO- 8 DE DICIEMBRE 2014

	Nombre del Docente:
	XIOMARA  HERRERA TORRES

	Email institucional:
	

	Nombre del Representante de Grupo:
	


2. Identificación institucional: 

	IDENTIDAD ESTRATEGICA (Misión) 

	Estamos comprometidos con la formación integral del ser humano y en especial la mujer, a través de un modelo innovador. 

	FUTURO PREFERIDO INSTITUCIONAL (Visión) 

	Ser en el 2022 una institución de formación respetada, entretenida, innovadora y reconocida nacional e internacionalmente, por su contribución a la transformación social.

	Metodología de créditos académicos:

	Un crédito equivale a 48 horas de trabajo académico del estudiante, que comprende las horas de acompañamiento directo del docente y las horas de trabajo independiente que el estudiante debe dedicar a la realización de actividades de estudio, prácticas u otras que sean necesarias para alcanzar las metas de aprendizaje (Art. 25 Reglamento del Estudiante).

	Las horas de trabajo autónomo las programa y les hace seguimiento el docente a través de guías de aprendizaje autónomo que debe publicar en su blog.

	En directa proporción debe aumentar el número de horas de trabajo del estudiante, a medida que la asignatura presente más créditos:

1 = 48 = 16 horas de clase presencial + 32 horas de trabajo independiente

2 = 96 = 32 horas de clase presencial + 64 horas de trabajo independiente

3 = 144 = 48 horas de clase presencial + 96 horas de trabajo independiente

4 = 192 = 64 horas de clase presencial + 128 horas de trabajo independiente


3. Lineamientos básicos para el desarrollo académico y social del curso:

3.1.  Acuerdos para el cumplimiento oportuno del estudiante y del docente: Entrega de trabajos que puede ser físico o virtual de acuerdo a lo parámetros establecido, respetando las fechas establecidas para la entrega de trabajos   

3.2.   Acuerdos para la asistencia y permanencia del estudiante durante la clase y el semestre  las faltas de asistencia deben estar justificadas, cuando es por enfermedad, se debe presentar la excusa médica o de la Eps para justificar las recuperaciones de clases y trabajos no presentados,  la hora de llegada debe ser puntual, solo se permite la entrada hasta  10 minutos después de la hora establecida para la clases.

.

La asistencia a los eventos culturales de la Universidad o eventos académicos son  obligatorios y están sujetos a calificación ya que forman parte del proceso de formación.

3.3.  Acuerdos para la presentación de parciales, finales, sustentaciones (cuando por alguna razón el estudiante no se presenta al examen programado y no justifica adecuadamente su ausencia presentará supletorio  en las fechas establecidas: semana siguiente cancelando los valores que corresponden al ciclo).

3.4.   Acuerdos para el uso y mantenimiento de los escenarios académicos ( el estudiante debe aportar al cuidado, aseo y sana convivencia dentro de la institución – campaña para no fumar dentro de la institución,  uso y manejo del celular en la clase se  organizará de la siguiente manera,: durante el desarrollo de la clase no se permite el uso de celular, solo  se puede  usar en modo de vibración y si es muy urgente, puede contestar la llamada, fuera del salón de clases.

No se permite fumar dentro del salón de clases ni ingerir ningún tipo de alimentos.

3.5. Acuerdos para mejorar la participación de los estudiantes en grupos deportivos y de cultura, entre otros.

Cuando la institución requiera de los estudiantes para practicar actividades deportivas o estos se encuentren conformando grupos deportivos a nivel de la Corporación o en el nivel departamental tendrán excusas para ausentarse de las clases con previa nota por escrito elaborada por el respectivo jefe de bienestar universitario.

3.6.  Acuerdos para el manejo del tiempo de trabajo autónomo del estudiante Para el desarrollo del trabajo autónomo el estudiante dispone de salas de sistemas, sala de bibliotecas.

 El uso de salas de sistemas, sala de biblioteca, asesorías personalizadas, trabajo en Semilleros de Investigación, apoyo a programas y proyectos especiales de la CUN como Mi Llave y Consultorio Empresarial, escuela de lenguas; participación en Grupos de Investigación, generación de propuestas para la creación de empresa o propuestas de liderazgo, entre otros

  Tutorías presenciales en el horario que sea asignado por la coordinación del programa para la atención de los estudiantes. 

Participar activamente en los semilleros de investigación, y en los proyectos de aula.

Acuerdos para el porte del Carné estudiantil e ingreso a las instalaciones de la Universidad. Es importante dar primero las ventajas de seguridad, reconocimiento que existen de portar el carné. 

Además asistirán a las clases aquellos estudiantes que se encuentren debidamente inscritos en la asignatura  de Control Administrativo y demuestren que son estudiantes de la Corporación con solo portar el carné estudiantil.
4. Fechas de Evaluación

La CUN Regional Magdalena desarrolla un proceso de evaluación de los aprendizajes a través de los desempeños de los estudiantes y la consolidación de competencias acorde a los contenidos de formación de cada campo disciplinar.

Aunque existen cortes para generar de manera cuantitativa en plataforma un registro del desempeño académico del estudiante, los docentes desarrollan un proceso de evaluación integral  a través de diferentes estrategias como: trabajos académicos, socializaciones, eventos, participación, producción intelectual, creatividad, innovación, trabajo en equipo, liderazgo, investigación, uso de Tics, entre tantos.

4.1.  Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación del Primer Corte (30%)

	Día: 27
	Mes:  SEPTIEMBRE
	Hora: 6:45 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
Prueba parcial 1

-
Evaluación principal: 20 %
-
Trabajo en clase:       5%
-
Qüiz :                           5%

               Total                           30 %
-




4.2.  Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación y registro de notas para el Segundo Corte (30%)

	Día:  28
	Mes:  OCTUBRE
	Hora:  6.45 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
Prueba parcial 2
-
Evaluación principal: 20%

-
Trabajo en clase:       5%

-
Qüiz :                            5%

-
Total                             30%



4.3. Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación y registro de notas para el Tercer Corte (40%)

	Día: 9
	Mes: DICIEMBRE
	Hora: 6.45 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
Prueba parcial  3
-
Evaluación principal: 30%

-
Trabajo en clase:       5%

-
Qüiz :                           5%
               Total :                          40%
-



4.4.  Acuerdos sobre las competencias a evaluar desde los tiempos de trabajo presencial y de trabajo autónomo del estudiante (competencias que son acordes a la formación por competencias y acompañamiento al estudiante; aplicación de metodología  ABP).
           Competencias

•
Competencia para estructurar, ponderar y ordenar información con una intención específica para la definición de proyectos.

•
Competencia para proyectar, entendida como la capacidad para interpretar el contexto espacio-temporal determinando el uso adecuado de los recursos y para optimizar la actividad humana a través de elementos perceptibles.

•
Competencia para apropiar y utilizar conocimiento con herramientas de la ciencia y tecnología.

•
Competencia para aplicar los conceptos y métodos propios de la disciplina para el desarrollo de los proyectos e investigaciones.

•
Competencia para desarrollar conceptos y métodos propios del conocimiento disciplinario.

[image: image1.emf]D M INICIA TERMINA

26 AGO 06:15 08:15

2 SEP 06:15 08:15

9 SEP 06:15 08:15

16 SEP 06:15 08:15

23 SEP 06:15 08:15

30 OCT 06:15 08:15

7 OCT 06:15 08:15

14 OCT 06:15 08:15

21 OCT 06:15 08:15

28 OCT 06:15 08:15

4 NOV 06:15 08:15

11 NOV 06:15 08:15

18 NOV 06:15 08:15

25 NOV 06:15 08:15

2 DIC 06:15 08:15

9

DIC

06:15 08:15 EXAMEN FINAL

SEMANA DE LA GENERACIÓN C

Forma técnica de programación de requerimiento de Materiales

ordenes de pedido y Ordenes de compra

Corrección de Matriz de Insumos y bases textiles

SEGUNDO PARCIAL

Pasos para desarrollar una Programación de Insumos

Liquidación de Insumos según la colección

PRIMER PARCIAL

herramientas en la programación de Insumos

Clasificación de Insumos según Utilidad

Programación de Insumos según Diseños

Introducción al curso. Socialización y firma de acuerdos pedagógicos

Identificación de Insumos y Bases Textiles

FECHA HORA

EJE TEMATICO

Manejo de Inventarios

productos Básicos en el inventario


5. Cronograma de Recuperación de Clases

A continuación se establecen los Acuerdos de las recuperaciones de clase en días festivos, o cuando por alguna razón justificada no se orienta una asignatura en la hora, día y fecha  programada.

	Fecha de ausencia:  
	Clase no desarrollada:

	Motivo: Día Festivo
	Hora:

	
	

	Fecha de Recuperación: 
	Hora: 

	Acuerdos: 

	Anexos: 


Firmas del Acuerdo:

DOCENTE
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL

C.C ________________________________
C.C/T.I    ____________________________________
Nota: se adjunta listado de estudiantes matriculados y asistentes a la clase.

ACTA DE ACUERDO PEDAGÓGICO

Periodo 2014-4

Asistentes al Acuerdo

	DOCUMENTO DE IDENTIDAD
	NOMBRE DEL ESTUDIANTE
	FIRMA

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


1. Datos Básicos:

	CONCEPTO
	INFORMACION

	Escuela:
	COMUNICACIÓN Y BELLAS ARTES

	Programa Académico:
	TECNICA PROFESIONAL EN DISEÑO DE MODAS Y PATRONAJE

	Asignatura:
	PROGRAMACION DE INSUMOS Y BASES TEXTILES
	Grupo: 20701

	Fecha de inicio y terminación:
	25 DE AGOSTO- 8 DE DICIEMBRE 2014

	Nombre del Docente:
	XIOMARA  HERRERA TORRES

	Email institucional:
	

	Nombre del Representante de Grupo:
	


2. Identificación institucional: 

	IDENTIDAD ESTRATEGICA (Misión) 

	Estamos comprometidos con la formación integral del ser humano y en especial la mujer, a través de un modelo innovador. 

	FUTURO PREFERIDO INSTITUCIONAL (Visión) 

	Ser en el 2022 una institución de formación respetada, entretenida, innovadora y reconocida nacional e internacionalmente, por su contribución a la transformación social.

	Metodología de créditos académicos:

	Un crédito equivale a 48 horas de trabajo académico del estudiante, que comprende las horas de acompañamiento directo del docente y las horas de trabajo independiente que el estudiante debe dedicar a la realización de actividades de estudio, prácticas u otras que sean necesarias para alcanzar las metas de aprendizaje (Art. 25 Reglamento del Estudiante).

	Las horas de trabajo autónomo las programa y les hace seguimiento el docente a través de guías de aprendizaje autónomo que debe publicar en su blog.

	En directa proporción debe aumentar el número de horas de trabajo del estudiante, a medida que la asignatura presente más créditos:

1 = 48 = 16 horas de clase presencial + 32 horas de trabajo independiente

2 = 96 = 32 horas de clase presencial + 64 horas de trabajo independiente

3 = 144 = 48 horas de clase presencial + 96 horas de trabajo independiente

4 = 192 = 64 horas de clase presencial + 128 horas de trabajo independiente


3.
Lineamientos básicos para el desarrollo académico y social del curso:

3.1.  Acuerdos para el cumplimiento oportuno del estudiante y del docente: Entrega de trabajos que puede ser físico o virtual de acuerdo a lo parámetros establecido, respetando las fechas establecidas para la entrega de trabajos   

3.2.   Acuerdos para la asistencia y permanencia del estudiante durante la clase y el semestre  las faltas de asistencia deben estar justificadas, cuando es por enfermedad, se debe presentar la excusa médica o de la Eps para justificar las recuperaciones de clases y trabajos no presentados,  la hora de llegada debe ser puntual, solo se permite la entrada hasta  10 minutos después de la hora establecida para la clases.

.

La asistencia a los eventos culturales de la Universidad o eventos académicos son  obligatorios y están sujetos a calificación ya que forman parte del proceso de formación.

3.3.  Acuerdos para la presentación de parciales, finales, sustentaciones (cuando por alguna razón el estudiante no se presenta al examen programado y no justifica adecuadamente su ausencia presentará supletorio  en las fechas establecidas: semana siguiente cancelando los valores que corresponden al ciclo).

3.4.   Acuerdos para el uso y mantenimiento de los escenarios académicos ( el estudiante debe aportar al cuidado, aseo y sana convivencia dentro de la institución – campaña para no fumar dentro de la institución,  uso y manejo del celular en la clase se  organizará de la siguiente manera,: durante el desarrollo de la clase no se permite el uso de celular, solo  se puede  usar en modo de vibración y si es muy urgente, puede contestar la llamada, fuera del salón de clases.

No se permite fumar dentro del salón de clases ni ingerir ningún tipo de alimentos.

3.5. Acuerdos para mejorar la participación de los estudiantes en grupos deportivos y de cultura, entre otros.

Cuando la institución requiera de los estudiantes para practicar actividades deportivas o estos se encuentren conformando grupos deportivos a nivel de la Corporación o en el nivel departamental tendrán excusas para ausentarse de las clases con previa nota por escrito elaborada por el respectivo jefe de bienestar universitario.

3.6.  Acuerdos para el manejo del tiempo de trabajo autónomo del estudiante Para el desarrollo del trabajo autónomo el estudiante dispone de salas de sistemas, sala de bibliotecas.

 El uso de salas de sistemas, sala de biblioteca, asesorías personalizadas, trabajo en Semilleros de Investigación, apoyo a programas y proyectos especiales de la CUN como Mi Llave y Consultorio Empresarial, escuela de lenguas; participación en Grupos de Investigación, generación de propuestas para la creación de empresa o propuestas de liderazgo, entre otros

  Tutorías presenciales en el horario que sea asignado por la coordinación del programa para la atención de los estudiantes. 

Participar activamente en los semilleros de investigación, y en los proyectos de aula.

Acuerdos para el porte del Carné estudiantil e ingreso a las instalaciones de la Universidad. Es importante dar primero las ventajas de seguridad, reconocimiento que existen de portar el carné. 

Además asistirán a las clases aquellos estudiantes que se encuentren debidamente inscritos en la asignatura  de Control Administrativo y demuestren que son estudiantes de la Corporación con solo portar el carné estudiantil.
3. Fechas de Evaluación

La CUN Regional Magdalena desarrolla un proceso de evaluación de los aprendizajes a través de los desempeños de los estudiantes y la consolidación de competencias acorde a los contenidos de formación de cada campo disciplinar.

Aunque existen cortes para generar de manera cuantitativa en plataforma un registro del desempeño académico del estudiante, los docentes desarrollan un proceso de evaluación integral  a través de diferentes estrategias como: trabajos académicos, socializaciones, eventos, participación, producción intelectual, creatividad, innovación, trabajo en equipo, liderazgo, investigación, uso de Tics, entre tantos.

4.1.  Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación del Primer Corte (30%)

	Día: 23
	Mes: SEPTIEMBRE
	Hora: 6.45 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:

Prueba parcial 1

-
Evaluación principal: 20 %

-
Trabajo en clase:       5%

-
Qüiz                l:           5%


4.2.  Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación y registro de notas para el Segundo Corte (30%)

	Día:  28
	Mes:  OCTUBRE
	Hora: 6.45 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
Prueba parcial 2

-
Evaluación principal: 20%

-
Trabajo en clase:       5%

-
Qüiz Semanal:           5%
               Total 30%
-




4.3. Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación y registro de notas para el Tercer Corte (40%)

	Día: 9
	Mes: DICIEMBRE
	Hora: 6.45 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
Prueba parcial 2

-
Evaluación principal: 30%

-
Trabajo en clase:       5%

-
Qüiz                            5%
               Total 40%
-




4.4.  Acuerdos sobre las competencias a evaluar desde los tiempos de trabajo presencial y de trabajo autónomo del estudiante (competencias que son acordes a la formación por competencias y acompañamiento al estudiante; aplicación de metodología  ABP).
4. Cronograma de Recuperación de Clases

A continuación se establecen los Acuerdos de las recuperaciones de clase en días festivos, o cuando por alguna razón justificada no se orienta una asignatura en la hora, día y fecha  programada.

	Fecha de ausencia:  
	Clase no desarrollada:

	Motivo: Día Festivo
	Hora:

	
	

	Fecha de Recuperación: 
	Hora: 

	Acuerdos: 

	Anexos: 


Firmas del Acuerdo:

DOCENTE
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL

C.C __________________________________
C.C/T.I    _____________________________________
Nota: se adjunta listado de estudiantes matriculados y asistentes a la clase.

ACTA DE ACUERDO PEDAGÓGICO

Periodo 2014-4

Asistentes al Acuerdo

	DOCUMENTO DE IDENTIDAD
	NOMBRE DEL ESTUDIANTE
	FIRMA

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


1. Datos Básicos:

	CONCEPTO
	INFORMACION

	Escuela:
	COMUNICACIÓN Y BELLAS ARTES

	Programa Académico:
	TECNICA PROFESIONAL EN DISEÑO DE MODAS Y  PATRONAJE

	Asignatura:
	DISEÑO DE MERCADO FEMENINO
	Grupo: 20701

	Fecha de inicio y terminación:
	25 DE AGOSTO- 8 DE DICIEMBRE 2014

	Nombre del Docente:
	XIOMARA  HERRERA TORRES

	Email institucional:
	

	Nombre del Representante de Grupo:
	


2. Identificación institucional: 

	IDENTIDAD ESTRATEGICA (Misión) 

	Estamos comprometidos con la formación integral del ser humano y en especial la mujer, a través de un modelo innovador. 

	FUTURO PREFERIDO INSTITUCIONAL (Visión) 

	Ser en el 2022 una institución de formación respetada, entretenida, innovadora y reconocida nacional e internacionalmente, por su contribución a la transformación social.

	Metodología de créditos académicos:

	Un crédito equivale a 48 horas de trabajo académico del estudiante, que comprende las horas de acompañamiento directo del docente y las horas de trabajo independiente que el estudiante debe dedicar a la realización de actividades de estudio, prácticas u otras que sean necesarias para alcanzar las metas de aprendizaje (Art. 25 Reglamento del Estudiante).

	Las horas de trabajo autónomo las programa y les hace seguimiento el docente a través de guías de aprendizaje autónomo que debe publicar en su blog.

	En directa proporción debe aumentar el número de horas de trabajo del estudiante, a medida que la asignatura presente más créditos:

1 = 48 = 16 horas de clase presencial + 32 horas de trabajo independiente

2 = 96 = 32 horas de clase presencial + 64 horas de trabajo independiente

3 = 144 = 48 horas de clase presencial + 96 horas de trabajo independiente

4 = 192 = 64 horas de clase presencial + 128 horas de trabajo independiente


3. Lineamientos básicos para el desarrollo académico y social del curso:
3.1.  Acuerdos para el cumplimiento oportuno del estudiante y del docente: Entrega de trabajos que puede ser físico o virtual de acuerdo a lo parámetros establecido, respetando las fechas establecidas para la entrega de trabajos   

3.2.   Acuerdos para la asistencia y permanencia del estudiante durante la clase y el semestre  las faltas de asistencia deben estar justificadas, cuando es por enfermedad, se debe presentar la excusa médica o de la Eps para justificar las recuperaciones de clases y trabajos no presentados,  la hora de llegada debe ser puntual, solo se permite la entrada hasta  10 minutos después de la hora establecida para la clases.

.

La asistencia a los eventos culturales de la Universidad o eventos académicos son  obligatorios y están sujetos a calificación ya que forman parte del proceso de formación.

3.3.  Acuerdos para la presentación de parciales, finales, sustentaciones (cuando por alguna razón el estudiante no se presenta al examen programado y no justifica adecuadamente su ausencia presentará supletorio  en las fechas establecidas: semana siguiente cancelando los valores que corresponden al ciclo).

3.4.   Acuerdos para el uso y mantenimiento de los escenarios académicos ( el estudiante debe aportar al cuidado, aseo y sana convivencia dentro de la institución – campaña para no fumar dentro de la institución,  uso y manejo del celular en la clase se  organizará de la siguiente manera,: durante el desarrollo de la clase no se permite el uso de celular, solo  se puede  usar en modo de vibración y si es muy urgente, puede contestar la llamada, fuera del salón de clases.

No se permite fumar dentro del salón de clases ni ingerir ningún tipo de alimentos.

3.5. Acuerdos para mejorar la participación de los estudiantes en grupos deportivos y de cultura, entre otros.

Cuando la institución requiera de los estudiantes para practicar actividades deportivas o estos se encuentren conformando grupos deportivos a nivel de la Corporación o en el nivel departamental tendrán excusas para ausentarse de las clases con previa nota por escrito elaborada por el respectivo jefe de bienestar universitario.

3.6.  Acuerdos para el manejo del tiempo de trabajo autónomo del estudiante Para el desarrollo del trabajo autónomo el estudiante dispone de salas de sistemas, sala de bibliotecas.

 El uso de salas de sistemas, sala de biblioteca, asesorías personalizadas, trabajo en Semilleros de Investigación, apoyo a programas y proyectos especiales de la CUN como Mi Llave y Consultorio Empresarial, escuela de lenguas; participación en Grupos de Investigación, generación de propuestas para la creación de empresa o propuestas de liderazgo, entre otros

  Tutorías presenciales en el horario que sea asignado por la coordinación del programa para la atención de los estudiantes. 

Participar activamente en los semilleros de investigación, y en los proyectos de aula.

Acuerdos para el porte del Carné estudiantil e ingreso a las instalaciones de la Universidad. Es importante dar primero las ventajas de seguridad, reconocimiento que existen de portar el carné. 

Además asistirán a las clases aquellos estudiantes que se encuentren debidamente inscritos en la asignatura  de Control Administrativo y demuestren que son estudiantes de la Corporación con solo portar el carné estudiantil.
4. Fechas de Evaluación

La CUN Regional Magdalena desarrolla un proceso de evaluación de los aprendizajes a través de los desempeños de los estudiantes y la consolidación de competencias acorde a los contenidos de formación de cada campo disciplinar.

Aunque existen cortes para generar de manera cuantitativa en plataforma un registro del desempeño académico del estudiante, los docentes desarrollan un proceso de evaluación integral  a través de diferentes estrategias como: trabajos académicos, socializaciones, eventos, participación, producción intelectual, creatividad, innovación, trabajo en equipo, liderazgo, investigación, uso de Tics, entre tantos.

4.1.  Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación del Primer Corte (30%)

	Día:  22
	Mes:  SEPTIEMBRE
	Hora: 8.15 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
Prueba parcial 1

-
Evaluación principal: 20 %

-
Trabajo en clase:       5%

-
Qüiz Semanal:           5%
               Total: 30%


4.2.  Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación y registro de notas para el Segundo Corte (30%)
	Día:   27
	Mes:  OCTUBRE
	Hora: Hora: 8.15 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
Prueba parcial 1

-
Evaluación principal: 20 %

-
Trabajo en clase:       5%

-
Qüiz Semanal:           5%
               Total : 30 %



4.3. Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación y registro de notas para el Tercer Corte (40%)

	Día: 8
	Mes:  DICIEMBRE
	Hora: Hora: 8.15 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
Prueba parcial 1

-
Evaluación principal: 20 %

-
Trabajo en clase:       10%

-
Qüiz Semanal:           10%
                Total : 40%



4.4.  Acuerdos sobre las competencias a evaluar desde los tiempos de trabajo presencial y de trabajo autónomo del estudiante (competencias que son acordes a la formación por competencias y acompañamiento al estudiante; aplicación de metodología  ABP).
COMPETENCIAS DEL SABER QUÉ (COMPONENTE TEÓRICO)

o
Conocimiento sobre conceptos de moda, tecnología, economía y la sociedad 

o
Conocimiento sobre las categorías y principios de la creación, imágenes, perfiles de consumidor, universo del vestuario, ISCI y puntos de inspiración.

o
Conceptuar, crear, plasmar las ideas en un portafolio de moda.

o
Conocimiento sobre el montaje de una colección femenina.

COMPETENCIAS DEL SABER CÓMO HACER (COMPONENTE PRÁCTICO)

o
Competencia para estructurar y ordenar la información para crear una colección del vestuario femenino

o
Competencia para desarrollar proyectos de creación de moda innovadores desde la escogencia de la tendencia, punto de inspiración hasta llegar a la materialización.

o
Manejo de tendencias, léxico textil-moda y conceptos de moda

COMPETENCIAS DEL SABER SER (COMPONENTE ACTITUDINAL)

o
Competencia para interactuar con el entorno social y el medio ambiente de manera responsable, crítica y ética al tomar como punto de partida el grupo social para el cual se está diseñando.

o
Reafirmar la pasión por el diseño

o
Seguridad en el desarrollo de sus habilidades.
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SEMANA DE LA GENERACIÓN C

EXAMEN FINAL ENTREGA DE PORTAFOLIO

PROCESO DE DISEÑO DE LAS PROPUESTAS PARA PROTOTIPOS

fichas tecnicas de costos, y de confección

Dseño y proyección de marca, Logotipo

SEGUNDO PARCIAL

Montaje de Colecciones, Fichas tecnicas,perfil del usuario

Carta de materiales, ambientes del color, Diseño de figurin y Plano de cada atuendo

Presentación e investigación de los Parámetros para el montaje de colecciones comerciales

PRIMER PARCIAL

Principios Creativos, desarrollo de Colecciones, Perfiles de consumnidor. Universos del vestuario, 

Investigación de Modas, Laboratorios, collhunter, Glosariio Textil y de Modas

Introducción al curso. Socialización y firma de acuerdos pedagógicos

FECHA HORA

EJE TEMATICO

REALIZACION DE PORTAFOLIO SEGÚN PARAMETROS ESTABLECIDOS

REALIZACION DE PORTAFOLIO SEGÚN PARAMETROS ESTABLECIDOS

Lineas, siluetas, diseños planos de la Colección


5. Cronograma de Recuperación de Clases

A continuación se establecen los Acuerdos de las recuperaciones de clase en días festivos, o cuando por alguna razón justificada no se orienta una asignatura en la hora, día y fecha  programada.

	Fecha de ausencia:   13 octubre
	Clase no desarrollada: carta de materiales. Ambientes del color, diseño de figurín y planos técnicos

	Motivo: Día Festivo
	Hora: 8:15- 9:45

	
	

	Fecha de Recuperación:  sábado 18 de octubre
	Hora: : 8:15- 9:45

	Acuerdos: 

	Anexos: 

	Fecha de ausencia:   3 de noviembre
	Clase no desarrollada: Diseño y proyección de marca, logotipo

	Motivo: Día Festivo
	Hora: 8:15- 9:45

	
	

	Fecha de Recuperación: Sábado 8 de Noviembre
	Hora: : 8:15- 9:45

	Acuerdos: 

	Anexos: 


Firmas del Acuerdo:

DOCENTE
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL

C.C   _______________________________
C.C/T.I    ______________________________________
Nota: se adjunta listado de estudiantes matriculados y asistentes a la clase.

ACTA DE ACUERDO PEDAGÓGICO

Periodo 2014-4

Asistentes al Acuerdo

	DOCUMENTO DE IDENTIDAD
	NOMBRE DEL ESTUDIANTE
	FIRMA

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


1. Datos Básicos:

	CONCEPTO
	INFORMACION

	Escuela:
	COMUNICACIÓN Y BELLAS ARTES

	Programa Académico:
	TECNICA PROFESIONAL EN DISEÑO DE MODAS Y  PATRONAJE

	Asignatura:
	ESCALADO CAD-CAM
	Grupo: 20701

	Fecha de inicio y terminación:
	25 DE AGOSTO- 8 DE DICIEMBRE 2014

	Nombre del Docente:
	XIOMARA  HERRERA TORRES

	Email institucional:
	

	Nombre del Representante de Grupo:
	


2. Identificación institucional: 

	IDENTIDAD ESTRATEGICA (Misión) 

	Estamos comprometidos con la formación integral del ser humano y en especial la mujer, a través de un modelo innovador. 

	FUTURO PREFERIDO INSTITUCIONAL (Visión) 

	Ser en el 2022 una institución de formación respetada, entretenida, innovadora y reconocida nacional e internacionalmente, por su contribución a la transformación social.

	Metodología de créditos académicos:

	Un crédito equivale a 48 horas de trabajo académico del estudiante, que comprende las horas de acompañamiento directo del docente y las horas de trabajo independiente que el estudiante debe dedicar a la realización de actividades de estudio, prácticas u otras que sean necesarias para alcanzar las metas de aprendizaje (Art. 25 Reglamento del Estudiante).

	Las horas de trabajo autónomo las programa y les hace seguimiento el docente a través de guías de aprendizaje autónomo que debe publicar en su blog.

	En directa proporción debe aumentar el número de horas de trabajo del estudiante, a medida que la asignatura presente más créditos:

1 = 48 = 16 horas de clase presencial + 32 horas de trabajo independiente

2 = 96 = 32 horas de clase presencial + 64 horas de trabajo independiente

3 = 144 = 48 horas de clase presencial + 96 horas de trabajo independiente

4 = 192 = 64 horas de clase presencial + 128 horas de trabajo independiente


3. Lineamientos básicos para el desarrollo académico y social del curso:

3.1.  Acuerdos para el cumplimiento oportuno del estudiante y del docente: Entrega de trabajos que puede ser físico o virtual de acuerdo a lo parámetros establecido, respetando las fechas establecidas para la entrega de trabajos   

3.2.   Acuerdos para la asistencia y permanencia del estudiante durante la clase y el semestre  las faltas de asistencia deben estar justificadas, cuando es por enfermedad, se debe presentar la excusa médica o de la Eps para justificar las recuperaciones de clases y trabajos no presentados,  la hora de llegada debe ser puntual, solo se permite la entrada hasta  10 minutos después de la hora establecida para la clases.

.

La asistencia a los eventos culturales de la Universidad o eventos académicos son  obligatorios y están sujetos a calificación ya que forman parte del proceso de formación.

3.3.  Acuerdos para la presentación de parciales, finales, sustentaciones (cuando por alguna razón el estudiante no se presenta al examen programado y no justifica adecuadamente su ausencia presentará supletorio  en las fechas establecidas: semana siguiente cancelando los valores que corresponden al ciclo).

3.4.   Acuerdos para el uso y mantenimiento de los escenarios académicos ( el estudiante debe aportar al cuidado, aseo y sana convivencia dentro de la institución – campaña para no fumar dentro de la institución,  uso y manejo del celular en la clase se  organizará de la siguiente manera,: durante el desarrollo de la clase no se permite el uso de celular, solo  se puede  usar en modo de vibración y si es muy urgente, puede contestar la llamada, fuera del salón de clases.

No se permite fumar dentro del salón de clases ni ingerir ningún tipo de alimentos.

3.5. Acuerdos para mejorar la participación de los estudiantes en grupos deportivos y de cultura, entre otros.

Cuando la institución requiera de los estudiantes para practicar actividades deportivas o estos se encuentren conformando grupos deportivos a nivel de la Corporación o en el nivel departamental tendrán excusas para ausentarse de las clases con previa nota por escrito elaborada por el respectivo jefe de bienestar universitario.

3.6.  Acuerdos para el manejo del tiempo de trabajo autónomo del estudiante Para el desarrollo del trabajo autónomo el estudiante dispone de salas de sistemas, sala de bibliotecas.

 El uso de salas de sistemas, sala de biblioteca, asesorías personalizadas, trabajo en Semilleros de Investigación, apoyo a programas y proyectos especiales de la CUN como Mi Llave y Consultorio Empresarial, escuela de lenguas; participación en Grupos de Investigación, generación de propuestas para la creación de empresa o propuestas de liderazgo, entre otros

  Tutorías presenciales en el horario que sea asignado por la coordinación del programa para la atención de los estudiantes. 

Participar activamente en los semilleros de investigación, y en los proyectos de aula.

Acuerdos para el porte del Carné estudiantil e ingreso a las instalaciones de la Universidad. Es importante dar primero las ventajas de seguridad, reconocimiento que existen de portar el carné. 

Además asistirán a las clases aquellos estudiantes que se encuentren debidamente inscritos en la asignatura  de Control Administrativo y demuestren que son estudiantes de la Corporación con solo portar el carné estudiantil.
4. Fechas de Evaluación

La CUN Regional Magdalena desarrolla un proceso de evaluación de los aprendizajes a través de los desempeños de los estudiantes y la consolidación de competencias acorde a los contenidos de formación de cada campo disciplinar.

Aunque existen cortes para generar de manera cuantitativa en plataforma un registro del desempeño académico del estudiante, los docentes desarrollan un proceso de evaluación integral  a través de diferentes estrategias como: trabajos académicos, socializaciones, eventos, participación, producción intelectual, creatividad, innovación, trabajo en equipo, liderazgo, investigación, uso de Tics, entre tantos.

4.1.  Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación del Primer Corte (30%)

	Día:23
	Mes:  SEPTIEMBRE
	Hora: Hora: 8.15 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
Prueba parcial 1

Evaluación principal: 15%

-Trabajos realizados en el salón de clase 15%

 Total 30%



4.2.  Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación y registro de notas para el Segundo Corte (30%)

	Día: 28
	Mes: OCTUBRE
	Hora: 8.15 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
-Evaluación principal: 15%

-Trabajos realizados en el salón de clase 15%

  Total 30%




4.3. Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación y registro de notas para el Tercer Corte (40%)

	Día: 9
	Mes: DICIEMBRE
	Hora: 8.15 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
-
Evaluación principal: 20%

-
Trabajos realizados en el salón de clase 20%

               Total 40%



4.4.  Acuerdos sobre las competencias a evaluar desde los tiempos de trabajo presencial y de trabajo autónomo del estudiante (competencias que son acordes a la formación por competencias y acompañamiento al estudiante; aplicación de metodología  ABP).

Competencia para Argumentar los patrones básicos, trazos de diseño tanto conceptual como formalmente, desde la escogencia de un tema como punto de inspiración, hasta su materialización final de la Colección.


Competencia para el manejo de Comunicación de la forma perceptible y de los medios de comunicación a través de los cuales se representa y formaliza; ya que la Moda tiene su propio lenguaje en un sistema de Patrones y trazos.


Competencia para Estructurar, ponderar y ordenar Información con una intención específica para la definición de crear una colección de vestuario.


Competencia para Innovar proponiendo nuevos modelos de patrones que orienten el desarrollo de la cultura.


Competencia para Interactuar con el entorno social y el medio ambiente de manera responsable, crítica y ética, al tomar como punto de partida el grupo social para el cual se está diseñando y patronado la colección.


Competencia para Desarrollar, Aplicar los Patrones y Métodos propios de la disciplina para el desarrollo de los proyectos e investigaciones, desde el proceso de Dibujo a plano, Diseño, pasando por la Ilustración y la Confección de los Prototipos de la colección.


Competencia para Proyectar el contexto espacio-temporal, analizando las tendencias del mercado local, global, y traducir esa información de manera visual en una colección con aporte personal.
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 escalado de chaqueta

SEMANA DE LA GENERACIÓN C

presentación de los diseños escalados

FECHA HORA

EJE TEMATICO

Introducción al curso. Socialización y firma de acuerdos pedagógicos

Repaso de herramientas

Manejo e interpretación de  escalado

aplicación y herrramientas de Escalado

PRIMER PARCIAL

aplicación y herrramientas de Escalado

trazo y escalado de pantalón

SEGUNDO PARCIAL


5. Cronograma de Recuperación de Clases

A continuación se establecen los Acuerdos de las recuperaciones de clase en días festivos, o cuando por alguna razón justificada no se orienta una asignatura en la hora, día y fecha  programada.

	Fecha de ausencia:  
	Clase no desarrollada:

	Motivo: Día Festivo
	Hora:

	
	

	Fecha de Recuperación: 
	Hora: 

	Acuerdos: 

	Anexos: 


Firmas del Acuerdo:

DOCENTE
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL

C.C 
C.C/T.I    

Nota: se adjunta listado de estudiantes matriculados y asistentes a la clase.

ACTA DE ACUERDO PEDAGÓGICO

Periodo 2014-4

Asistentes al Acuerdo

	DOCUMENTO DE IDENTIDAD
	NOMBRE DEL ESTUDIANTE
	FIRMA

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


1. Datos Básicos:

	CONCEPTO
	INFORMACION

	Escuela:
	COMUNICACIÓN Y BELLAS ARTES

	Programa Académico:
	TECNICA PROFESIONAL EN DISEÑO DE MODAS Y  PATRONAJE

	Asignatura:
	DISEÑO  BASICO DE VESTUARIO
	Grupo: 20701

	Fecha de inicio y terminación:
	25 DE AGOSTO- 8 DE DICIEMBRE 2014

	Nombre del Docente:
	XIOMARA  HERRERA TORRES

	Email institucional:
	

	Nombre del Representante de Grupo:
	


2. Identificación institucional: 

	IDENTIDAD ESTRATEGICA (Misión) 

	Estamos comprometidos con la formación integral del ser humano y en especial la mujer, a través de un modelo innovador. 

	FUTURO PREFERIDO INSTITUCIONAL (Visión) 

	Ser en el 2022 una institución de formación respetada, entretenida, innovadora y reconocida nacional e internacionalmente, por su contribución a la transformación social.

	Metodología de créditos académicos:

	Un crédito equivale a 48 horas de trabajo académico del estudiante, que comprende las horas de acompañamiento directo del docente y las horas de trabajo independiente que el estudiante debe dedicar a la realización de actividades de estudio, prácticas u otras que sean necesarias para alcanzar las metas de aprendizaje (Art. 25 Reglamento del Estudiante).

	Las horas de trabajo autónomo las programa y les hace seguimiento el docente a través de guías de aprendizaje autónomo que debe publicar en su blog.

	En directa proporción debe aumentar el número de horas de trabajo del estudiante, a medida que la asignatura presente más créditos:

1 = 48 = 16 horas de clase presencial + 32 horas de trabajo independiente

2 = 96 = 32 horas de clase presencial + 64 horas de trabajo independiente

3 = 144 = 48 horas de clase presencial + 96 horas de trabajo independiente

4 = 192 = 64 horas de clase presencial + 128 horas de trabajo independiente


3. Lineamientos básicos para el desarrollo académico y social del curso:

3.1.  Acuerdos para el cumplimiento oportuno del estudiante y del docente: Entrega de trabajos que puede ser físico o virtual de acuerdo a lo parámetros establecido, respetando las fechas establecidas para la entrega de trabajos   

3.2.   Acuerdos para la asistencia y permanencia del estudiante durante la clase y el semestre  las faltas de asistencia deben estar justificadas, cuando es por enfermedad, se debe presentar la excusa médica o de la Eps para justificar las recuperaciones de clases y trabajos no presentados,  la hora de llegada debe ser puntual, solo se permite la entrada hasta  10 minutos después de la hora establecida para la clases.

.

La asistencia a los eventos culturales de la Universidad o eventos académicos son  obligatorios y están sujetos a calificación ya que forman parte del proceso de formación.

3.3.  Acuerdos para la presentación de parciales, finales, sustentaciones (cuando por alguna razón el estudiante no se presenta al examen programado y no justifica adecuadamente su ausencia presentará supletorio  en las fechas establecidas: semana siguiente cancelando los valores que corresponden al ciclo).

3.4.   Acuerdos para el uso y mantenimiento de los escenarios académicos ( el estudiante debe aportar al cuidado, aseo y sana convivencia dentro de la institución – campaña para no fumar dentro de la institución,  uso y manejo del celular en la clase se  organizará de la siguiente manera,: durante el desarrollo de la clase no se permite el uso de celular, solo  se puede  usar en modo de vibración y si es muy urgente, puede contestar la llamada, fuera del salón de clases.

No se permite fumar dentro del salón de clases ni ingerir ningún tipo de alimentos.

3.5. Acuerdos para mejorar la participación de los estudiantes en grupos deportivos y de cultura, entre otros.

Cuando la institución requiera de los estudiantes para practicar actividades deportivas o estos se encuentren conformando grupos deportivos a nivel de la Corporación o en el nivel departamental tendrán excusas para ausentarse de las clases con previa nota por escrito elaborada por el respectivo jefe de bienestar universitario.

3.6.  Acuerdos para el manejo del tiempo de trabajo autónomo del estudiante Para el desarrollo del trabajo autónomo el estudiante dispone de salas de sistemas, sala de bibliotecas.

 El uso de salas de sistemas, sala de biblioteca, asesorías personalizadas, trabajo en Semilleros de Investigación, apoyo a programas y proyectos especiales de la CUN como Mi Llave y Consultorio Empresarial, escuela de lenguas; participación en Grupos de Investigación, generación de propuestas para la creación de empresa o propuestas de liderazgo, entre otros

  Tutorías presenciales en el horario que sea asignado por la coordinación del programa para la atención de los estudiantes. 

Participar activamente en los semilleros de investigación, y en los proyectos de aula.

Acuerdos para el porte del Carné estudiantil e ingreso a las instalaciones de la Universidad. Es importante dar primero las ventajas de seguridad, reconocimiento que existen de portar el carné. 

Además asistirán a las clases aquellos estudiantes que se encuentren debidamente inscritos en la asignatura  de Control Administrativo y demuestren que son estudiantes de la Corporación con solo portar el carné estudiantil.
4. Fechas de Evaluación

La CUN Regional Magdalena desarrolla un proceso de evaluación de los aprendizajes a través de los desempeños de los estudiantes y la consolidación de competencias acorde a los contenidos de formación de cada campo disciplinar.

Aunque existen cortes para generar de manera cuantitativa en plataforma un registro del desempeño académico del estudiante, los docentes desarrollan un proceso de evaluación integral  a través de diferentes estrategias como: trabajos académicos, socializaciones, eventos, participación, producción intelectual, creatividad, innovación, trabajo en equipo, liderazgo, investigación, uso de Tics, entre tantos.

4.1.  Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación del Primer Corte (30%)

	Día: 23 
	Mes:  SEPTIEMBRE
	Hora: 9.45 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
Evaluación principal: 15%

-Trabajos realizados en el salón de clase 15

 Total 30%




4.2.  Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación y registro de notas para el Segundo Corte (30%)

	Día: 28
	Mes: OCTUBRE
	Hora: 9.45 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
Evaluación principal: 15%

-
Trabajos realizados en el salón de clase 15%

                Total 30%




4.3. Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación y registro de notas para el Tercer Corte (40%)

	Día: 9
	Mes: DICIEMBRE
	Hora: 9.45 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
Evaluación principal: 30%

-Trabajo  glosario textil  10%

Total 40%




4.4.  Acuerdos sobre las competencias a evaluar desde los tiempos de trabajo presencial y de trabajo autónomo del estudiante (competencias que son acordes a la formación por competencias y acompañamiento al estudiante; aplicación de metodología  ABP).
COMPETENCIAS QUE SE PRETENDEN DESARROLLAR

COMPETENCIAS DEL SABER QUÉ (COMPONENTE TEÓRICO)

o
Competencia para estructurar, ponderar y ordenar información con una intención específica para que el estudiante tenga las bases suficientes en el momento de empezar a realizar una colección.

COMPETENCIAS DEL SABER CÓMO HACER (COMPONENTE PRÁCTICO)

o
Competencia para proponer un diseño conceptual, desde la escogencia de un tema como punto de inspiración, hasta su materialización como la interpretación.

o
Competencia para innovar proponiendo nuevos modelos que orienten el desarrollo de una cultura.

o
Competencias para proyectar, entendida la capacidad para interpretar el contexto espacio-temporal, analizando el concepto para traducir esa información de manera visual en una exposición de diseño con aporte personal.

o
Competencia para estructurar y ordenar la información para crear una colección del vestuario femenino

o
Competencia para desarrollar proyectos de creación de moda innovadores desde la escogencia de la tendencia, punto de inspiración hasta llegar a la materialización.

o
Manejo de tendencias, léxico textil-moda y conceptos de moda

COMPETENCIAS DEL SABER SER (COMPONENTE ACTITUDINAL)

o
Competencia para el manejo de la comunicación de la forma perceptible y de los medios a través de los cuales esta       se presenta y formaliza, ya que la moda tiene su propio lenguaje en un sistema de símbolos visuales.

o
Competencia para interactuar con el entorno social y el medio ambiente de manera responsable, crítica y ética al tomar como punto de partida el grupo social para el cual se está diseñando.

o
Reafirmar la pasión por el diseño

o
Seguridad en el desarrollo de sus habilidades.
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Montaje de una Colección, fichas tecnicas, planos tecnicos

Portafolio final basado en el proceso de 

investigación,portafolio con terminología textil y de Moda

EXAMEN FINAL

Campo cultural del Diseño,proceso crativo, Planeación 

Elaboración de Prototipo en material no convencional

SEMANA DE LA GENERACIÓN C

FECHA HORA

EJE TEMATICO

Introducción al curso. Socialización y firma de acuerdos 

Concepto Básico de Diseño

Diseño del Lenguaje Visual y Conceptual

Antropomorfismo y estudio de las siluetas

PRIMER PARCIAL

Origen de la Moda y el Vestuario, ocasiones de uso

Elementos del Diseño

Principios del Diseño

Composición.- Organización de Figura y Forma Moood 

SEGUNDO PARCIAL


5. Cronograma de Recuperación de Clases

A continuación se establecen los Acuerdos de las recuperaciones de clase en días festivos, o cuando por alguna razón justificada no se orienta una asignatura en la hora, día y fecha  programada.

	Fecha de ausencia:  
	Clase no desarrollada:

	Motivo: Día Festivo
	Hora:

	
	

	Fecha de Recuperación: 
	Hora: 

	Acuerdos: 

	Anexos: 


Firmas del Acuerdo:

DOCENTE
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL

C.C 
C.C/T.I    

Nota: se adjunta listado de estudiantes matriculados y asistentes a la clase.

ACTA DE ACUERDO PEDAGÓGICO

Periodo 2014-4

Asistentes al Acuerdo

	DOCUMENTO DE IDENTIDAD
	NOMBRE DEL ESTUDIANTE
	FIRMA

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


1. Datos Básicos:

	CONCEPTO
	INFORMACION

	Escuela:
	COMUNICACIÓN Y BELLAS ARTES

	Programa Académico:
	TECNICA PROFESIONAL EN DISEÑO DE MODAS Y  PATRONAJE

	Asignatura:
	CORSETERIA
	Grupo: 20701

	Fecha de inicio y terminación:
	25 DE AGOSTO- 8 DE DICIEMBRE 2014

	Nombre del Docente:
	XIOMARA  HERRERA TORRES

	Email institucional:
	

	Nombre del Representante de Grupo:
	


2. Identificación institucional: 

	IDENTIDAD ESTRATEGICA (Misión) 

	Estamos comprometidos con la formación integral del ser humano y en especial la mujer, a través de un modelo innovador. 

	FUTURO PREFERIDO INSTITUCIONAL (Visión) 

	Ser en el 2022 una institución de formación respetada, entretenida, innovadora y reconocida nacional e internacionalmente, por su contribución a la transformación social.

	Metodología de créditos académicos:

	Un crédito equivale a 48 horas de trabajo académico del estudiante, que comprende las horas de acompañamiento directo del docente y las horas de trabajo independiente que el estudiante debe dedicar a la realización de actividades de estudio, prácticas u otras que sean necesarias para alcanzar las metas de aprendizaje (Art. 25 Reglamento del Estudiante).

	Las horas de trabajo autónomo las programa y les hace seguimiento el docente a través de guías de aprendizaje autónomo que debe publicar en su blog.

	En directa proporción debe aumentar el número de horas de trabajo del estudiante, a medida que la asignatura presente más créditos:

1 = 48 = 16 horas de clase presencial + 32 horas de trabajo independiente

2 = 96 = 32 horas de clase presencial + 64 horas de trabajo independiente

3 = 144 = 48 horas de clase presencial + 96 horas de trabajo independiente

4 = 192 = 64 horas de clase presencial + 128 horas de trabajo independiente


3. Lineamientos básicos para el desarrollo académico y social del curso:

3.1.  Acuerdos para el cumplimiento oportuno del estudiante y del docente: Entrega de trabajos que puede ser físico o virtual de acuerdo a lo parámetros establecido, respetando las fechas establecidas para la entrega de trabajos   

3.2.   Acuerdos para la asistencia y permanencia del estudiante durante la clase y el semestre  las faltas de asistencia deben estar justificadas, cuando es por enfermedad, se debe presentar la excusa médica o de la Eps para justificar las recuperaciones de clases y trabajos no presentados,  la hora de llegada debe ser puntual, solo se permite la entrada hasta  10 minutos después de la hora establecida para la clases.

.

La asistencia a los eventos culturales de la Universidad o eventos académicos son  obligatorios y están sujetos a calificación ya que forman parte del proceso de formación.

3.3.  Acuerdos para la presentación de parciales, finales, sustentaciones (cuando por alguna razón el estudiante no se presenta al examen programado y no justifica adecuadamente su ausencia presentará supletorio  en las fechas establecidas: semana siguiente cancelando los valores que corresponden al ciclo).

3.4.   Acuerdos para el uso y mantenimiento de los escenarios académicos ( el estudiante debe aportar al cuidado, aseo y sana convivencia dentro de la institución – campaña para no fumar dentro de la institución,  uso y manejo del celular en la clase se  organizará de la siguiente manera,: durante el desarrollo de la clase no se permite el uso de celular, solo  se puede  usar en modo de vibración y si es muy urgente, puede contestar la llamada, fuera del salón de clases.

No se permite fumar dentro del salón de clases ni ingerir ningún tipo de alimentos.

3.5. Acuerdos para mejorar la participación de los estudiantes en grupos deportivos y de cultura, entre otros.

Cuando la institución requiera de los estudiantes para practicar actividades deportivas o estos se encuentren conformando grupos deportivos a nivel de la Corporación o en el nivel departamental tendrán excusas para ausentarse de las clases con previa nota por escrito elaborada por el respectivo jefe de bienestar universitario.

3.6.  Acuerdos para el manejo del tiempo de trabajo autónomo del estudiante Para el desarrollo del trabajo autónomo el estudiante dispone de salas de sistemas, sala de bibliotecas.

 El uso de salas de sistemas, sala de biblioteca, asesorías personalizadas, trabajo en Semilleros de Investigación, apoyo a programas y proyectos especiales de la CUN como Mi Llave y Consultorio Empresarial, escuela de lenguas; participación en Grupos de Investigación, generación de propuestas para la creación de empresa o propuestas de liderazgo, entre otros

  Tutorías presenciales en el horario que sea asignado por la coordinación del programa para la atención de los estudiantes. 

Participar activamente en los semilleros de investigación, y en los proyectos de aula.

Acuerdos para el porte del Carné estudiantil e ingreso a las instalaciones de la Universidad. Es importante dar primero las ventajas de seguridad, reconocimiento que existen de portar el carné. 

Además asistirán a las clases aquellos estudiantes que se encuentren debidamente inscritos en la asignatura  de Control Administrativo y demuestren que son estudiantes de la Corporación con solo portar el carné estudiantil.
4. Fechas de Evaluación

La CUN Regional Magdalena desarrolla un proceso de evaluación de los aprendizajes a través de los desempeños de los estudiantes y la consolidación de competencias acorde a los contenidos de formación de cada campo disciplinar.

Aunque existen cortes para generar de manera cuantitativa en plataforma un registro del desempeño académico del estudiante, los docentes desarrollan un proceso de evaluación integral  a través de diferentes estrategias como: trabajos académicos, socializaciones, eventos, participación, producción intelectual, creatividad, innovación, trabajo en equipo, liderazgo, investigación, uso de Tics, entre tantos.

4.1.  Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación del Primer Corte (30%)

	Día:  24
	Mes: SEPTIEMBRE
	Hora: 8.15 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
Prueba parcial 1

-
Evaluación principal: 20%

-
Trabajo investigación: 5%

-
Destreza manual: 5%

               Total 30%



4.2.  Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación y registro de notas para el Segundo Corte (30%)

	Día: 29
	Mes: OCTUBRE
	Hora: : 8.15 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
-
Evaluación principal: 20%

-
Trabajo investigación: 5%

-
Destreza manual: 5%
               Total 30%



4.3. Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación y registro de notas para el Tercer Corte (40%)

	Día: 3
	Mes:  DICIEMBRE
	Hora: : 8.15 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
-              Portafolio final l: 30%

-
Trabajo investigación: 5%

-
Destreza manual: 5%

                Total 40%



4.4.  Acuerdos sobre las competencias a evaluar desde los tiempos de trabajo presencial y de trabajo autónomo del estudiante (competencias que son acordes a la formación por competencias y acompañamiento al estudiante; aplicación de metodología  ABP).
. Competencias

· El estudiante está en capacidad de identificar las diferentes técnicas que se aplican sobre prendas íntimas, corsetería y vestidos de baño.

· El estudiante está en capacidad de realizar prendas íntimas, corsetería y vestidos de baño utilizando modelos propios.

· El estudiante puede desarrollar técnicas para manejo de telas con alta elongación como guipiur, velos o velvetines, lycras, nylon, algodones, powernet, etc.
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EXAMEN FINAL entrega de Bitácora con Patronaje 

y fotos de prototipos

interpretación de diseño vestidos de baño de  una pieza

interpretación vestidos de baño dos piezas

Desarrollo de patrones  de Corsetería

corsetería Baby dolls

SEMANA DE LA GENERACIÓN C

Interpretación de diseños cosetería

Patronaje vestidos de baño y materiales 

SEGUNDO PARCIAL

Patronaje masculino, boxer, vestido de baño masculino

PRIMER PARCIAL

Realización de Patrón Brassier básico, de taza

FECHA HORA

EJE TEMATICO

Introducción al curso. Socialización y firma de acuerdos 

Reseña historica y materiales utilizados en la Corsetería

Realización de patrón básico y  panty, bikini, hilo dental y 


5. Cronograma de Recuperación de Clases

A continuación se establecen los Acuerdos de las recuperaciones de clase en días festivos, o cuando por alguna razón justificada no se orienta una asignatura en la hora, día y fecha  programada.

	Fecha de ausencia:  
	Clase no desarrollada:

	Motivo: Día Festivo
	Hora:

	
	

	Fecha de Recuperación: 
	Hora: 

	Acuerdos: 

	Anexos: 


Firmas del Acuerdo:

DOCENTE
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL

C.C __________________________________-
C.C/T.I    __________________________________-
Nota: se adjunta listado de estudiantes matriculados y asistentes a la clase.

ACTA DE ACUERDO PEDAGÓGICO

Periodo 2014-4

Asistentes al Acuerdo

	DOCUMENTO DE IDENTIDAD
	NOMBRE DEL ESTUDIANTE
	FIRMA

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


1. Datos Básicos:

	CONCEPTO
	INFORMACION

	Escuela:
	COMUNICACIÓN Y BELLAS ARTES

	Programa Académico:
	TECNICA PROFESIONAL EN DISEÑO DE MODAS Y  PATRONAJE

	Asignatura:
	FIBRAS Y BASES TEXTILES
	Grupo: 20701

	Fecha de inicio y terminación:
	25 DE AGOSTO- 8 DE DICIEMBRE 2014

	Nombre del Docente:
	XIOMARA  HERRERA TORRES

	Email institucional:
	

	Nombre del Representante de Grupo:
	


2. Identificación institucional: 

	IDENTIDAD ESTRATEGICA (Misión) 

	Estamos comprometidos con la formación integral del ser humano y en especial la mujer, a través de un modelo innovador. 

	FUTURO PREFERIDO INSTITUCIONAL (Visión) 

	Ser en el 2022 una institución de formación respetada, entretenida, innovadora y reconocida nacional e internacionalmente, por su contribución a la transformación social.

	Metodología de créditos académicos:

	Un crédito equivale a 48 horas de trabajo académico del estudiante, que comprende las horas de acompañamiento directo del docente y las horas de trabajo independiente que el estudiante debe dedicar a la realización de actividades de estudio, prácticas u otras que sean necesarias para alcanzar las metas de aprendizaje (Art. 25 Reglamento del Estudiante).

	Las horas de trabajo autónomo las programa y les hace seguimiento el docente a través de guías de aprendizaje autónomo que debe publicar en su blog.

	En directa proporción debe aumentar el número de horas de trabajo del estudiante, a medida que la asignatura presente más créditos:

1 = 48 = 16 horas de clase presencial + 32 horas de trabajo independiente

2 = 96 = 32 horas de clase presencial + 64 horas de trabajo independiente

3 = 144 = 48 horas de clase presencial + 96 horas de trabajo independiente

4 = 192 = 64 horas de clase presencial + 128 horas de trabajo independiente


3. Lineamientos básicos para el desarrollo académico y social del curso:

3.1.  Acuerdos para el cumplimiento oportuno del estudiante y del docente: Entrega de trabajos que puede ser físico o virtual de acuerdo a lo parámetros establecido, respetando las fechas establecidas para la entrega de trabajos   

3.2.   Acuerdos para la asistencia y permanencia del estudiante durante la clase y el semestre  las faltas de asistencia deben estar justificadas, cuando es por enfermedad, se debe presentar la excusa médica o de la Eps para justificar las recuperaciones de clases y trabajos no presentados,  la hora de llegada debe ser puntual, solo se permite la entrada hasta  10 minutos después de la hora establecida para la clases.

.

La asistencia a los eventos culturales de la Universidad o eventos académicos son  obligatorios y están sujetos a calificación ya que forman parte del proceso de formación.

3.3.  Acuerdos para la presentación de parciales, finales, sustentaciones (cuando por alguna razón el estudiante no se presenta al examen programado y no justifica adecuadamente su ausencia presentará supletorio  en las fechas establecidas: semana siguiente cancelando los valores que corresponden al ciclo).

3.4.   Acuerdos para el uso y mantenimiento de los escenarios académicos ( el estudiante debe aportar al cuidado, aseo y sana convivencia dentro de la institución – campaña para no fumar dentro de la institución,  uso y manejo del celular en la clase se  organizará de la siguiente manera,: durante el desarrollo de la clase no se permite el uso de celular, solo  se puede  usar en modo de vibración y si es muy urgente, puede contestar la llamada, fuera del salón de clases.

No se permite fumar dentro del salón de clases ni ingerir ningún tipo de alimentos.

3.5. Acuerdos para mejorar la participación de los estudiantes en grupos deportivos y de cultura, entre otros.

Cuando la institución requiera de los estudiantes para practicar actividades deportivas o estos se encuentren conformando grupos deportivos a nivel de la Corporación o en el nivel departamental tendrán excusas para ausentarse de las clases con previa nota por escrito elaborada por el respectivo jefe de bienestar universitario.

3.6.  Acuerdos para el manejo del tiempo de trabajo autónomo del estudiante Para el desarrollo del trabajo autónomo el estudiante dispone de salas de sistemas, sala de bibliotecas.

 El uso de salas de sistemas, sala de biblioteca, asesorías personalizadas, trabajo en Semilleros de Investigación, apoyo a programas y proyectos especiales de la CUN como Mi Llave y Consultorio Empresarial, escuela de lenguas; participación en Grupos de Investigación, generación de propuestas para la creación de empresa o propuestas de liderazgo, entre otros

  Tutorías presenciales en el horario que sea asignado por la coordinación del programa para la atención de los estudiantes. 

Participar activamente en los semilleros de investigación, y en los proyectos de aula.

Acuerdos para el porte del Carné estudiantil e ingreso a las instalaciones de la Universidad. Es importante dar primero las ventajas de seguridad, reconocimiento que existen de portar el carné. 

Además asistirán a las clases aquellos estudiantes que se encuentren debidamente inscritos en la asignatura  de Control Administrativo y demuestren que son estudiantes de la Corporación con solo portar el carné estudiantil.
4. Fechas de Evaluación

La CUN Regional Magdalena desarrolla un proceso de evaluación de los aprendizajes a través de los desempeños de los estudiantes y la consolidación de competencias acorde a los contenidos de formación de cada campo disciplinar.

Aunque existen cortes para generar de manera cuantitativa en plataforma un registro del desempeño académico del estudiante, los docentes desarrollan un proceso de evaluación integral  a través de diferentes estrategias como: trabajos académicos, socializaciones, eventos, participación, producción intelectual, creatividad, innovación, trabajo en equipo, liderazgo, investigación, uso de Tics, entre tantos.

4.1.  Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación del Primer Corte (30%)

	Día: 25
	Mes: SEPTIEMBRE
	Hora: 9.45 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
Evaluación principal: 20%

-Trabajo investigativo  10%

Total 30%




4.2.  Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación y registro de notas para el Segundo Corte (30%)

	Día: 30
	Mes:  OCTUBRE
	Hora: : 9.45 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:

Evaluación principal: 20%

-Taller de fibras  10%
Total 30%

-



4.3. Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación y registro de notas para el Tercer Corte (40%)
	Día: 4
	Mes: DICIEMBRE
	Hora: : 9.45 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:

Evaluación principal: 30%
Actividades investigativas: 10 %

Total 40%




4.4.  Acuerdos sobre las competencias a evaluar desde los tiempos de trabajo presencial y de trabajo autónomo del estudiante (competencias que son acordes a la formación por competencias y acompañamiento al estudiante; aplicación de metodología  ABP).
COMPETENCIAS QUE SE PRETENDEN DESARROLLAR

COMPETENCIAS DEL SABER QUÉ (COMPONENTE TEÓRICO)

•
Conocimiento sobre los diferentes tipos de fibra

•
Conceptuar, plasmar y desarrollar telas con el conocimiento de las diferentes fibras

COMPETENCIAS DEL SABER CÓMO HACER (COMPONENTE PRÁCTICO)

•
Reconocimiento de las diferentes fibras

•
Manejo de fibras vegetales, animales y sintéticas

•
Manejo de telares

COMPETENCIAS DEL SABER SER (COMPONENTE ACTITUDINAL)

•
Plantear propuestas innovadoras para la creación de objetos que mejoren la calidad de vida de diferentes grupos humanos

•
Seguridad en el desarrollo de sus habilidades
[image: image6.emf]D M INICIA TERMINA

28 AGO 09:45 11:15

4 SEP 09:45 11:15

11 SEP 09:45 11:15

18 SEP 09:45 11:15

25 SEP 09:45 11:15

2 OCT 09:45 11:15

9 OCT 09:45 11:15

16 OCT 09:45 11:15

23 OCT 09:45 11:15

30 OCT 09:45 11:15

6 NOV 09:45 11:15

13 NOV 09:45 11:15

20 NOV 09:45 11:15

27 NOV 09:45 11:15

4 DIC 09:45 11:15

SEMANA DE LA GENERACIÓN C

EXAMEN FINAL y entrega de Portafolio con la clasificación de los telas

tecnica del telar

Tipos de maquinaria y usos de las fibras

tecnica del telar

proceso de  hilatura

SEGUNDO PARCIAL

cuadro valorativo de Fibras, análisis

acabados generales de  las telas

PRIMER PARCIAL

Fibras sinteticas,  Obtención fibras no tejidas

Fibras Naturales de origen Vegetal

Fibras naturales de origen animal

Introducción al curso. Socialización y firma de acuerdos pedagógicos

Tipos de Fibras

FECHA HORA

EJE TEMATICO


5. Cronograma de Recuperación de Clases

A continuación se establecen los Acuerdos de las recuperaciones de clase en días festivos, o cuando por alguna razón justificada no se orienta una asignatura en la hora, día y fecha  programada.

	Fecha de ausencia:  
	Clase no desarrollada:

	Motivo: Día Festivo
	Hora:

	
	

	Fecha de Recuperación: 
	Hora: 

	Acuerdos: 

	Anexos: 


Firmas del Acuerdo:

DOCENTE
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL

C.C ____________________________________
C.C/T.I    __________________________________
Nota: se adjunta listado de estudiantes matriculados y asistentes a la clase.

ACTA DE ACUERDO PEDAGÓGICO

Periodo 2014-4

Asistentes al Acuerdo

	DOCUMENTO DE IDENTIDAD
	NOMBRE DEL ESTUDIANTE
	FIRMA

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


1. Datos Básicos:

	CONCEPTO
	INFORMACION

	Escuela:
	COMUNICACIÓN Y BELLAS ARTES

	Programa Académico:
	TECNICA ´PROFESIONAL EN DISEÑO DE MODAS Y PATRONAJE

	Asignatura:
	PATRONAJE INFANTIL
	Grupo: 20701

	Fecha de inicio y terminación:
	25 DE AGOSTO- 8 DE DICIEMBRE 2014

	Nombre del Docente:
	XIOMARA  HERRERA TORRES

	Email institucional:
	

	Nombre del Representante de Grupo:
	


2 .Identificación institucional: 

	IDENTIDAD ESTRATEGICA (Misión) 

	Estamos comprometidos con la formación integral del ser humano y en especial la mujer, a través de un modelo innovador. 

	FUTURO PREFERIDO INSTITUCIONAL (Visión) 

	Ser en el 2022 una institución de formación respetada, entretenida, innovadora y reconocida nacional e internacionalmente, por su contribución a la transformación social.

	Metodología de créditos académicos:

	Un crédito equivale a 48 horas de trabajo académico del estudiante, que comprende las horas de acompañamiento directo del docente y las horas de trabajo independiente que el estudiante debe dedicar a la realización de actividades de estudio, prácticas u otras que sean necesarias para alcanzar las metas de aprendizaje (Art. 25 Reglamento del Estudiante).

	Las horas de trabajo autónomo las programa y les hace seguimiento el docente a través de guías de aprendizaje autónomo que debe publicar en su blog.

	En directa proporción debe aumentar el número de horas de trabajo del estudiante, a medida que la asignatura presente más créditos:

1 = 48 = 16 horas de clase presencial + 32 horas de trabajo independiente

2 = 96 = 32 horas de clase presencial + 64 horas de trabajo independiente

3 = 144 = 48 horas de clase presencial + 96 horas de trabajo independiente

4 = 192 = 64 horas de clase presencial + 128 horas de trabajo independiente


3. Lineamientos básicos para el desarrollo académico y social del curso:


3.1.  Acuerdos para el cumplimiento oportuno del estudiante y del docente: Entrega de trabajos que puede ser físico o virtual de acuerdo a lo parámetros establecido, respetando las fechas establecidas para la entrega de trabajos   


3.2.   Acuerdos para la asistencia y permanencia del estudiante durante la clase y el semestre  las faltas de asistencia deben estar justificadas, cuando es por enfermedad, se debe presentar la excusa médica o de la Eps para justificar las recuperaciones de clases y trabajos no presentados,  la hora de llegada debe ser puntual, solo se permite la entrada hasta  10 minutos después de la hora establecida para la clases.


.


La asistencia a los eventos culturales de la Universidad o eventos académicos son  obligatorios y están sujetos a calificación ya que forman parte del proceso de formación.


3.3.  Acuerdos para la presentación de parciales, finales, sustentaciones (cuando por alguna razón el estudiante no se presenta al examen programado y no justifica adecuadamente su ausencia presentará supletorio  en las fechas establecidas: semana siguiente cancelando los valores que corresponden al ciclo).


3.4.   Acuerdos para el uso y mantenimiento de los escenarios académicos ( el estudiante debe aportar al cuidado, aseo y sana convivencia dentro de la institución – campaña para no fumar dentro de la institución,  uso y manejo del celular en la clase se  organizará de la siguiente manera,: durante el desarrollo de la clase no se permite el uso de celular, solo  se puede  usar en modo de vibración y si es muy urgente, puede contestar la llamada, fuera del salón de clases.


No se permite fumar dentro del salón de clases ni ingerir ningún tipo de alimentos.


3.5. Acuerdos para mejorar la participación de los estudiantes en grupos deportivos y de cultura, entre otros.


Cuando la institución requiera de los estudiantes para practicar actividades deportivas o estos se encuentren conformando grupos deportivos a nivel de la Corporación o en el nivel departamental tendrán excusas para ausentarse de las clases con previa nota por escrito elaborada por el respectivo jefe de bienestar universitario.


3.6.  Acuerdos para el manejo del tiempo de trabajo autónomo del estudiante Para el desarrollo del trabajo autónomo el estudiante dispone de salas de sistemas, sala de bibliotecas.


 El uso de salas de sistemas, sala de biblioteca, asesorías personalizadas, trabajo en Semilleros de Investigación, apoyo a programas y proyectos especiales de la CUN como Mi Llave y Consultorio Empresarial, escuela de lenguas; participación en Grupos de Investigación, generación de propuestas para la creación de empresa o propuestas de liderazgo, entre otros


  Tutorías presenciales en el horario que sea asignado por la coordinación del programa para la atención de los estudiantes. 


Participar activamente en los semilleros de investigación, y en los proyectos de aula.


Acuerdos para el porte del Carné estudiantil e ingreso a las instalaciones de la Universidad. Es importante dar primero las ventajas de seguridad, reconocimiento que existen de portar el carné. 


Además asistirán a las clases aquellos estudiantes que se encuentren debidamente inscritos en la asignatura  de Control Administrativo y demuestren que son estudiantes de la Corporación con solo portar el carné estudiantil.
6. Fechas de Evaluación

La CUN Regional Magdalena desarrolla un proceso de evaluación de los aprendizajes a través de los desempeños de los estudiantes y la consolidación de competencias acorde a los contenidos de formación de cada campo disciplinar.

Aunque existen cortes para generar de manera cuantitativa en plataforma un registro del desempeño académico del estudiante, los docentes desarrollan un proceso de evaluación integral  a través de diferentes estrategias como: trabajos académicos, socializaciones, eventos, participación, producción intelectual, creatividad, innovación, trabajo en equipo, liderazgo, investigación, uso de Tics, entre tantos.

4.1.  Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación del Primer Corte (30%)

	Día: 26
	Mes:  SEPTIEMBRE
	Hora:8.15 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
Prueba parcial 1

-Evaluación principal: 20 %
-Destreza Manual 10

Total 30%



4.2.  Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación y registro de notas para el Segundo Corte (30%)

	Día: 31
	Mes: OCTUBRE
	Hora: 8.15 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
Prueba parcial 2
-Evaluación principal: 20%
Destreza Manual 10%
Total 30%



4.3. Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación y registro de notas para el Tercer Corte (40%)

	Día: 5
	Mes: DICIEMBRE
	Hora: 8.15 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
Prueba parcial 3
-Entrega Portafolio final 30%

-Destreza Manual 10%
Total 40%



4.4. Acuerdos sobre las competencias a evaluar desde los tiempos de trabajo presencial y de trabajo autónomo del estudiante (competencias que son acordes a la formación por competencias y acompañamiento al estudiante; aplicación de metodología  ABP).
COMPETENCIAS DEL SABER QUÉ (COMPONENTE TEÓRICO)

o
Conocimiento de las medidas infantiles Básicas y especiales

o
Conocimiento de la parte conceptual

o
Conocimiento sobre los patrones básicos y sus derivaciones

o
Conocimiento sobre la simbología técnica de los patrones

COMPETENCIAS DEL SABER CÓMO HACER (COMPONENTE PRÁCTICO)

o
Manejo de la técnica de medición en pulgadas

o
Manejo de las herramientas para patronar

o
Manejo de los básicos de los patrones de la línea masculina

o
Competencia para aplicar y desarrollar métodos de patronaje

o
Desarrollo e interpretación de modelos en cualquier escala

o
Manejo, desarrollo y aplicación de mediación para un consumidor objetivo con características especiales. 

o
Aplica conceptos de patronaje en proyectos con situación problemática

o
Desarrollo los patrones teniendo en cuenta las medidas y los diseños básicos.

o
Aplica las técnicas básicas para la realización de patrones básicos infantiles.

o
Utiliza las herramientas necesarias para desarrollar los proyectos de semestre.

o


COMPETENCIAS DEL SABER SER (COMPONENTE ACTITUDINAL)

o
Competencia para interactuar con el entorno social y el medio ambiente de manera responsable, crítica y ética

o
Seguridad en el desarrollo de sus habilidades.
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Introducción al curso. Socialización y firma de acuerdos pedagógicos

PRIMER PARCIAL

Mameluco con zapato, bodie

Desarrollo de manga básica infantil , ranglan, caida 

Desarrollo de falda recta infantil, falda de tablones, falda campana

SEGUNDO PARCIAL

 Vestido infantil Desarrollo de modelos 

Camisa infantil

Realización del patronaje pantalon clasico niños, overol unisex, 

SEMANA DE LA GENERACIÓN C

Patronaje de chaqueta infantil

EXAMEN FINAL  Carpeta de evidencias con los patrones 

elaborados

Blusa infantil con mangas


7. Cronograma de Recuperación de Clases

A continuación se establecen los Acuerdos de las recuperaciones de clase en días festivos, o cuando por alguna razón justificada no se orienta una asignatura en la hora, día y fecha  programada.

	Fecha de ausencia:  
	Clase no desarrollada:

	Motivo: Día Festivo
	Hora:

	
	

	Fecha de Recuperación: 
	Hora: 

	Acuerdos: 

	Anexos: 


Firmas del Acuerdo:

DOCENTE
                                                                                   REPRESENTANTE ESTUDIANTIL

C.C _________________________________
                C.C/T.I   _________________________________- 

Nota: se adjunta listado de estudiantes matriculados y asistentes a la clase.

ACTA DE ACUERDO PEDAGÓGICO

Periodo 2014-4

Asistentes al Acuerdo

	DOCUMENTO DE IDENTIDAD
	NOMBRE DEL ESTUDIANTE
	FIRMA

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


1.Datos Básicos:

	CONCEPTO
	INFORMACION

	Escuela:
	COMUNICACIÓN Y BELLAS ARTES

	Programa Académico:
	TECNICA PROFESIONAL EN DISEÑO DE MODAS Y PATRONAJE

	Asignatura:
	CONFECCION INFANTIL
	Grupo: 20701

	Fecha de inicio y terminación:
	25 DE AGOSTO- 8 DE DICIEMBRE 2014

	Nombre del Docente:
	XIOMARA  HERRERA TORRES

	Email institucional:
	

	Nombre del Representante de Grupo:
	


2.Identificación institucional: 

	IDENTIDAD ESTRATEGICA (Misión) 

	Estamos comprometidos con la formación integral del ser humano y en especial la mujer, a través de un modelo innovador. 

	FUTURO PREFERIDO INSTITUCIONAL (Visión) 

	Ser en el 2022 una institución de formación respetada, entretenida, innovadora y reconocida nacional e internacionalmente, por su contribución a la transformación social.

	Metodología de créditos académicos:

	Un crédito equivale a 48 horas de trabajo académico del estudiante, que comprende las horas de acompañamiento directo del docente y las horas de trabajo independiente que el estudiante debe dedicar a la realización de actividades de estudio, prácticas u otras que sean necesarias para alcanzar las metas de aprendizaje (Art. 25 Reglamento del Estudiante).

	Las horas de trabajo autónomo las programa y les hace seguimiento el docente a través de guías de aprendizaje autónomo que debe publicar en su blog.

	En directa proporción debe aumentar el número de horas de trabajo del estudiante, a medida que la asignatura presente más créditos:

1 = 48 = 16 horas de clase presencial + 32 horas de trabajo independiente

2 = 96 = 32 horas de clase presencial + 64 horas de trabajo independiente

3 = 144 = 48 horas de clase presencial + 96 horas de trabajo independiente

4 = 192 = 64 horas de clase presencial + 128 horas de trabajo independiente


3. Lineamientos básicos para el desarrollo académico y social del curso:

3.1.  Acuerdos para el cumplimiento oportuno del estudiante y del docente: Entrega de trabajos que puede ser físico o virtual de acuerdo a lo parámetros establecido, respetando las fechas establecidas para la entrega de trabajos   
3.2.   Acuerdos para la asistencia y permanencia del estudiante durante la clase y el semestre  las faltas de asistencia deben estar justificadas, cuando es por enfermedad, se debe presentar la excusa médica o de la Eps para justificar las recuperaciones de clases y trabajos no presentados,  la hora de llegada debe ser puntual, solo se permite la entrada hasta  10 minutos después de la hora establecida para la clases.

.

La asistencia a los eventos culturales de la Universidad o eventos académicos son  obligatorios y están sujetos a calificación ya que forman parte del proceso de formación.
3.3.  Acuerdos para la presentación de parciales, finales, sustentaciones (cuando por alguna razón el estudiante no se presenta al examen programado y no justifica adecuadamente su ausencia presentará supletorio
 en las fechas establecidas: semana siguiente cancelando los valores que corresponden al ciclo).

3.4.   Acuerdos para el uso y mantenimiento de los escenarios académicos ( el estudiante debe aportar al cuidado, aseo y sana convivencia dentro de la institución – campaña para no fumar dentro de la institución,  uso y manejo del celular en la clase se  organizará de la siguiente manera,: durante el desarrollo de la clase no se permite el uso de celular, solo  se puede  usar en modo de vibración y si es muy urgente, puede contestar la llamada, fuera del salón de clases.
No se permite fumar dentro del salón de clases ni ingerir ningún tipo de alimentos.
3.5. Acuerdos para mejorar la participación de los estudiantes en grupos deportivos y de cultura, entre otros.
Cuando la institución requiera de los estudiantes para practicar actividades deportivas o estos se encuentren conformando grupos deportivos a nivel de la Corporación o en el nivel departamental tendrán excusas para ausentarse de las clases con previa nota por escrito elaborada por el respectivo jefe de bienestar universitario.
3.6.  Acuerdos para el manejo del tiempo de trabajo autónomo del estudiante Para el desarrollo del trabajo autónomo el estudiante dispone de salas de sistemas, sala de bibliotecas.

 El uso de salas de sistemas, sala de biblioteca, asesorías personalizadas, trabajo en Semilleros de Investigación, apoyo a programas y proyectos especiales de la CUN como Mi Llave y Consultorio Empresarial, escuela de lenguas; participación en Grupos de Investigación, generación de propuestas para la creación de empresa o propuestas de liderazgo, entre otros
  Tutorías presenciales en el horario que sea asignado por la coordinación del programa para la atención de los estudiantes. 

Participar activamente en los semilleros de investigación, y en los proyectos de aula.
Acuerdos para el porte del Carné estudiantil e ingreso a las instalaciones de la Universidad. Es importante dar primero las ventajas de seguridad, reconocimiento que existen de portar el carné. 

Además asistirán a las clases aquellos estudiantes que se encuentren debidamente inscritos en la asignatura  de Control Administrativo y demuestren que son estudiantes de la Corporación con solo portar el carné estudiantil.
4. Fechas de Evaluación

La CUN Regional Magdalena desarrolla un proceso de evaluación de los aprendizajes a través de los desempeños de los estudiantes y la consolidación de competencias acorde a los contenidos de formación de cada campo disciplinar.

Aunque existen cortes para generar de manera cuantitativa en plataforma un registro del desempeño académico del estudiante, los docentes desarrollan un proceso de evaluación integral  a través de diferentes estrategias como: trabajos académicos, socializaciones, eventos, participación, producción intelectual, creatividad, innovación, trabajo en equipo, liderazgo, investigación, uso de Tics, entre tantos.

4.1.  Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación del Primer Corte (30%)

	Día: 26 
	Mes: septiembre
	Hora: 9:45 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
· Prueba de desempeño. 20%

· Trabajos investigativos 10%




4.2.  Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación y registro de notas para el Segundo Corte (30%)

	Día: 31
	Mes: OCTUBRE
	Hora: 9.45 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
· Prueba de desempeño  20%

· Trabajos investigativos 10%



4.3. Acuerdos para el desarrollo del proceso de evaluación y registro de notas para el Tercer Corte (40%)

	Día: 5
	Mes: DICIEMBRE
	Hora: 9.45 AM

	Comentarios: 

	Actividades evaluadas y % de las mismas:
Portafolio final 20%

Presentación de Prototipos 20%

Total :40%



4.4.  Acuerdos sobre las competencias a evaluar desde los tiempos de trabajo presencial y de trabajo autónomo del estudiante (competencias que son acordes a la formación por competencias y acompañamiento al estudiante; aplicación de metodología  ABP).
COMPETENCIAS QUE SE PRETENDEN DESARROLLAR

COMPETENCIAS DEL SABER QUÉ (COMPONENTE TEÓRICO)

•
Aplicar normas de calidad en la producción de prendas infantiles

•
Reconocer y relacionar materiales textiles según producto a confeccionar

COMPETENCIAS DEL SABER CÓMO HACER (COMPONENTE PRÁCTICO)

•
Confecciona prendas de uso infantil con acabados de calidad

•
Aplica técnicas de confección en prendas infantiles

COMPETENCIAS DEL SABER SER (COMPONENTE ACTITUDINAL)

Promover la interacción idónea consigo mismo, con los demás , con la naturaleza en los contextos laboral y social.
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SEMANA DE LA GENERACIÓN C

Corte y ensamble de Chaqueta Capotada

EXAMEN FINAL  Carpeta de evidencias  con fotos de los prototipos 

elaborados

Corte y ensamble overol unisex

Corte y Ensamble de chaqueta

Corte y ensamble de camisa infantil

SEGUNDO PARCIAL

Corte y ensamble de vestido infantil

corte y ensamble de pantalón

PRIMER PARCIAL

corte y ensamble de falda de tablones, falda campana y falda globo

corte y ensamble de mamelucos con zapato

corte y ensamble de blusa infantil cuello sport

Introducción al curso. Socialización y firma de acuerdos pedagógicos

Corte y ensamble de camisa para bebes, baberos  y pijamas

FECHA HORA

EJE TEMATICO


8. Cronograma de Recuperación de Clases

A continuación se establecen los Acuerdos de las recuperaciones de clase en días festivos, o cuando por alguna razón justificada no se orienta una asignatura en la hora, día y fecha  programada.

	Fecha de ausencia:  
	Clase no desarrollada:

	Motivo: Día Festivo
	Hora:

	
	

	Fecha de Recuperación: 
	Hora: 

	Acuerdos: 

	Anexos: 


Firmas del Acuerdo:

DOCENTE
                                                                                                REPRESENTANTE ESTUDIANTIL

C.C ___________________________________
                              C.C/T.I   ______________________________-- 

Nota: se adjunta listado de estudiantes matriculados y asistentes a la clase.

ACTA DE ACUERDO PEDAGÓGICO

Periodo 2014-4

Asistentes al Acuerdo

	DOCUMENTO DE IDENTIDAD
	NOMBRE DEL ESTUDIANTE
	FIRMA

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


� Los docentes  recuperan las horas de clase dentro del mismo mes en que estaba programada la asignatura de acuerdo al siguiente cronograma. Si la clase se va a recuperar el día sábado se debe diligenciar con cinco días de anticipación el formato de permiso de ingreso a la institución, que estará disponible en oficina de la coordinación administrativa.  
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� Para cada ciclo se aplica el valor vigente. Las fechas establecidas en calendario académico no son prorrogables. El estudiante una vez realiza el pago de supletorio, entrega copia original del recibo de pago al docente. 
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